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ACTA DE LA REUNION No. 147

Fecha:
Lugar:
Hora:

19 de enero de 2001
Of¡cinas del C.N.O
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINGIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EPSA
ISAGEN
tsA
TERMOCANDELARIA
TEMOTASAJERO
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EEPPM
tsA
tsA
ISA
ISA
UPME

SEcRETARIo TÉcNIco:

Germán Conedor A.

Raúl O¡tíz
Alberto Olarte
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Dal¡la P. Caicedo
Rafael Péroz
Germán Garcés
Lu¡s E. Agu¡lar
Carlos A. Naranjo
Lu¡s M. Femández
Elkin D. Yepes
Pablo H. Corredor

Olga C. Pérez
Ana C. Rendón
Silv¡a E. Coss¡o
Ana M. V¡llegas
Jorge Valenc¡a
Alvaro Murc¡a
Arcen¡o Toffes

Presidió la reunión el 0r. Omar Senano. representante de CODENSA.

TEMARIO:

lnforme Secretario Técnico
Informe CND sobre operación del sistema en el año 2OOO

1 .
2.

'l
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4.
5.

Concepto proyectos de Resolución de CREG sobro aud¡toría del cargo por
capacidad y sobr€ reglamentac¡ón dé la sobr€tasa de un p€so por Kwh.
Reglamentac¡ón dé casos no previstos en la Resolución 04712000
Varios

DESARRoLLo DE T¡ neuNóN:

DesptÉs de vsrifiear el Quórwn, el Secretario Técnico, ánuncia que sé puede dar
in¡cio a la reun¡ón. Se hace entrega de las Actas Preliminares Nos. 145 y 146

1. rNFoRirEsEcRETARorÉcMco

El Secr€tario Técnico dsl ConsoF inbrma sobre la sxpedic¡ón de las Resotucion€s
8-1540 y 8-0022 del Ministorio de Minas y Energía mediants las cuales e nombran
los nuevos mi€mbros d€l Cons€¡o. Se da la biEnvenida a los rsprsssntantes de
CEDENAR y TERMOCANDELARIA.

lgualmgnte informa sobró la expsdic¡ón del D€creto Presidencial 28&l modiante el
cual se amplía el plazo para que el Conso¡o pueda emitir acuerdos hasta el 30 de
junio del 2001.

Se irifoma que el CNO contralará este año un abogsdo como soports en las
dec¡9¡ones y rscomondedonos.

Se pressntáron los t€mas que 6stán en esludio en el CAC: análisis de
restr¡ccion€s, alumbrado prlblico, contratos b¡laterales oslandarizados.
Adicionalmente, se informó que los comerc¡alizadores están proocupados por ol
incrómento on los pr€cios de bolsa y van a re€l¡zar un anális¡s al resp€do. El
CNO considera que debe p€rtic¡par ón el sstudio de contratos bilateraleg
estandarizados y €l S€crstario dél CNO dób€ tratar d€ buscar un mecanismo de
participación.

Só recordó al CNO quó la Resoluc¡ón 064 de 2000 €stableció lo sigu¡onte:

'La 
Festac¡ón del Servicio de AGC continuará rcg¡da por las d¡sposicion€s

establecidas en la Resoluc¡én CREG-198 d€ 1997. El Consdo Nacional dé
Op€ración - CNO, antes del 31 d€ snéro d6l año 2OOl, debérá efectuar un
d¡agnóstico sobre los resullados obtenidos con la aplicación de la Resolución
mencionada y podrá propon€r a la CREG la mod¡ficación d€ las normas actuales,
en lo posible flexib¡l¡zando los requisitos técnicos de tal manera qus soa posible
aumentar la ofsrta dé AGC que aclualmente tiene el Si6tema."

Se acordó que el Subcom¡té de Estud¡os Eléclricos presente una propuesta én el
Comité de Operación deljuéves 25 cle en€ro y que el Com¡té la envíe al Secretario
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del CNO quien procsderá a la aprobación del mismo al intetior del CNO para
enviarla a la CREG antés del 31 de eneto.

Se ¡nforma quo se está coordinando con el CAC pera la real¡zación del seminario
conjunto pos¡blemente 6n el mes de octubre.

2. INFoRME cND soBRE oPERACIÓN DEL stsTEMA EN EL AÑo 2ooo

En respuesta a algunas inquietudes manifestadas por EEPPM con relación con la
operación del sistema durante el año 2000. el CND oresentó el estado de la red
dufante los diferentes meses y las acciones operat¡vas que se lomaron para
afrontar las d¡versas cond¡ciones.

Se acuerda rsal¡zar una reunión antre el CND, el Gerente de Distribución de
EEPPM y el Dr. Rafael Pérez con ol fin de aclerar algunos aspectos op€rativos y
de ¡nformáción. Así m¡smo, se acordó presentarle al CAC las d¡ficultades qus se
han pres€ntado en la oDeración.

3. coNcEpro pRoyEcros DE REsoLuctóN DE CREG soBRE
AUDIToRIA DEL cARGo PoR CAPACIDAD Y soBRE
REGLAil|ENTACÉN DE LA SoBRETASA DE uN pEso poR KwH.

Respecto al Proyécto de resolución sobre la Aud¡toría del Cargo por Capacldad, el
Conssjo, después de debatir ampliamente el tema, llega al siguienta concépto:

El Consejo cons¡dera que tratándosé de parámetros sobre los cuales sxist¡eron
pruebas previas, no tiene mayor sentido realizaÍ un proc€so compléjo de
ver¡f¡cación, incluyendo la contrataclón de una firma especializada, s¡no que se
debsn buscar mecanismos más simDlgs. en los cuales los resultados da estas
pruebas vayan dirsctamente a la base de datos del modelo. Con ello sé evita la
posib¡l¡dad de equivocaciones que, dada la reglamentación, résultan domasiado
onerosas para las empresas generadoEs. Para los parámetros donde no ex¡sten
pruebas como los lH's, se debsn desarrollar mecanismos central¡zados de
¡nformación que facil¡ten su cálculo.

En conclusión, el Consejo conceptúa que debe cambiarse la f¡losofía de
declarac¡ón d€ parámetros para el cálculo del cargo por capac¡dad, por una más
sencilla y menos costosa para los agentos.

Respecto al contenido del proyecto de resolución para la verif¡c€c¡ón de los
parámetros ya declarados, el Consejo hace los s¡gu¡entes comentar¡os:

ACTA 147



Conseio Nacional de Operación
cNo

1. Corfen¡do oeneral de la resoluc¡ón :

. Se deben precisar los términos Selección Objetiva, Experiencia en
este t¡po de trabajos (se podría pensar que la única firma que tiene
exper¡éncia en este t¡po de contratos es la f¡rma que real¡zó el trabajo
el año Dasado) .

. Sería más claro definir que la contratac¡ón se haría sogún el
reglamento de contratación de lSA.

. En gsneral se debería hablar, en lugar de verif¡cación de parámetros
( el lH no es un parámetro) de verificac¡ón de infomac¡ón reportada
por tos agentes.

. En el Artículo 2, párralo 2.5, se debería pérmitir a I os agentes
sol¡c¡tar a la fitma contratada y obl¡gar a ésta a entrsgar, la
información de con base en la cual da su dictamen. Lo anter¡or
prev¡o a la entrega dsl ¡nforme final.

. Se dab6 prec¡sar hasta donde llega la responsabil¡dad de la f¡rma por
enoras en el informe f¡nal.

. Respeclo a la fecha del 30 de junio para rocomendar proced¡m¡sntos
adocuados para defin¡r valores o prolocolos de pruebas de otros
parámetros, el Consejo hará su mejor esfuazo, pero cons¡dera un
poco corto el plazo, dado el trabajo dispgndioso que se requiere.

2. Contenido del Anexo:

En general para todos los parámatros se daba hablar de acuerdos vigsntss
( no mencionarlos) . En el caso del acuerdo 42, este fue reemplazado por sl'103, por sjemplo.

2.1. Criterios do selección do la musstra:

. Teniendo en cuenta que una sola planta térmica puéde represenlar
el 20% del total, se debe tomar mmo criterio el 20% pero siemDre
que sea un número plural de plantas o un¡dades.

2,2. Criterios para la verificación de los parámetros:

r Se menciona mmo una razón para verificar la información del
agente, sin necesidad de hac€r pruebas, que el agente haya
contado con autor¡zación expresa del C.N.O. para su aplazamiento.
Teniendo en cuenta que c ando se dio la informac¡ón no ex¡stía esta
reglamentac¡ón, se dsben tomar en cons¡derac¡ón casos espec¡ales
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de plantas nuevas qus s¡n sol¡citár autofización expresa, s¡guiéron lo
establéc¡do en los acuerdos del Consejo.

. Entre los criterios génorales se debería mencionar que no habrá
lugar a sanción o d¡screpancia, cuando dicha discrBpancia vaya en
contra d6l agente-

o En los c¿¡sos en que se realicen nuevas pruebas, debe quedar
explicito que estas deben hacorse en condiciones normales oe
op€ración.

2.3. Comumo Tám¡co Especmco de plantas t6mlcas:

En el alcance, para el c€so de plantas nueves, Es d€be ten6r en
cuenta lo moncionádo anteriormente, en el séntido de que sl agent€
pu€(b util¡zar lo establec¡do en los acuerdos dsl Consqo, €n
especial el Acuerdo 76. Esto comentario es válido para 106 otros
Dafám€tfos.
En cuanto a la tolerancia deb€ ref€r¡rsé a valores declarados quo no
sóan infer¡ores ( y no valores que no sup€ren) en el X % con
rEspecto al valor roportado. Ests X deb€ d€finirs€ (ver
rocomendación dol ConseF).
Sugerimos para €l marg€n de eror, una redacción así: .Para plantas
que no hubo necesidad de hac6r pruóbas, porqus ya la había
rsalizado de acuerdo @n protocolos d3l C.N.O. o porqué hebfa sido
autorizada, ge ac€pterán valoros que no sean irÍerióres ...'. Este
comentario eB válido oara lo3 démás Darám€tros.

2.1 Capacldad Efoctlva Neta planlas térmicas:

Incluir en documentos bass los contratos de consxión, convenios o
ac{as o constancia de valor repoñado al LAC para el catgo por uso.
Esl€ comenter¡o e8 vál¡do para plantas hidráulic€s
Eliminar el párrafu donde s€ solicita al CND la declaración de
disponibilidad realizada por el €gente entt'€ sl 5 de dic¡embre de 19gg
y el 5 de diciembro de 20@. Ests dato no s€ réquiere. Este
comentario 6s válido para plantas h¡dráulicas.
Sé debe ten€r @idado ett 6l tratiamiento ds plantas o unidades. En el
c€so de plarúas la capacidad eféc{iva nota es la sumator¡a de la
capacidad de las unidadés.
En €l margen de eror s€ d€be ampliar sl lexto en el sentido que se
consid€rará di8crepancia si el valor declarado suD€ra el válor
@ns¡gnado en el contrato de @nexión, convenio ¡ntemo o acla que
lo sust¡tuya, o capacidad reportada al LAC para efectos del cargo por
uso. De ésta menera quedan cobüados todo6 los casos que s€
pres€ntan én el sistema- Este comentario se debe tener en cuenta
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para planias térmicas y también en las actividades de la f¡rma
contratada.

2.2 Capac¡dad Efect¡va Neta plantas hidrául¡cas
. Falta el párafo rcferido a plantas nuevas.

2.3. lH's Plantas Témicas e h¡drául¡cas:

. Incluir dentro de la información básica la información disponible de
caoa agents.

. No se deben hacer n¡ngún tipo de comparación con la información
del CND, puesto que este ya no tiene la obligación do llevar esta
informac¡ón y por lo tanto sus datos no son comparables con los de
los agentss. Por lo tanto lo qus se debe verificar es si ol agente
utilizó corectsmente la información y si rcalizó bien los célculos.

. En cuanto al margen de enor, la identificación de información
suf¡c¡enls o insuf¡c¡ente dsbs hacersa d6 acuerdo a lo ostablecido an
la Resolución 073 de 2000. Allí no se habte de 19cyo v 21%.

. En el margen ds grror no esta claro si la ev;luación ds las
d¡screpancias con dos dscimales se refiéro al Númsro de horas o al
porcontaj€ d6 lH.

Por último, con relación a la solicitud de CREG respecto a la justif¡cación técnica
de los porcent4es para recomendar las holguras, ol Consejo manif¡esta que soore
este aspecto no éx¡ste experiencia a nivel intornacional, conocida por los agentes
colombianos, puesto que en n¡nguna parte se hacen pruébas y verif¡cac¡ones de
esta naturaleza. Las cifras fuaron recomendadas con baso en la exDerienc¡a de los
operadores de las d¡férentes empresas, qu¡enes llevan muchos años operando las
máquinas y conocén suficientamente su funcionam¡ento. Ds cualquier manera, es
¡mportanté recalcar que es ¡mposiblo dupl¡cat en forma exacta las condic¡onés sn
que so rsal¡zaron las pruebas tanto térm¡cas mmo hidrául¡c€s reDortadas
in¡c¡almente.

En cuanto al Proyecto de Resolución de la CREG sobre sobretasa do un eeso oor
KWh s€gún reforma tributar¡a, el Consejo emite el siguiente concepto:

En general el mecanismo de aplicación es razonable, sin embargo, el ámbito de
apl¡cac¡ón de la Resoluc¡ón, dé acuerdo mn la Ley debe ser paÍa los generadores
únicamente.

Por otra parte, el Consejo considera ¡mportante que antes de la entrade en
v¡genc¡a de esta Reso¡ución, el Adm¡nlstrador del SIC y los agentes genéradores
del mercado tengan dsf¡nidos tos s¡gu¡entes aspeclos por parte de las diférentes

o
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entidades que tengan c
rmouestos:

. Base del recaudo por parte del ASIC. En la ley sa habla de Generacióndespachada €n Bolsa. Según esto, sobre cuál geÁeración se debe recauoar.
ü€ oeDe ¡nctutf la gensración de recufsos no despac*tados centralmenle?. 
]]?g d" documento a smitir por el AS|C, es decir, si se puéOe incrutr en taTac¡ura. o en un documento aoarte.

' 
l_Tlt¡ 9e g9u:ación_det impüe$o. Se causa en et momento de gensrar, en elvenqmtento de la factura por las transac¡¡ones conespondieñtes, o en el
momento de recaudo por parte del ASIC?. Dest¡no da los rocursos racaudados por concepto del lmpuesto. Es tmponanteque se regtamente el Fondo y se indique al ASIC en qué cuenta se debedsoositar.

. lmpl¡cáciones de incrementar el precio de la energía sobre la base gravable
para otros ¡mpuestos pagados por los generadores.

El Consejo. solicitará expresamgnts a la CREG qus se aclaren los an¡enores
aspectos, b¡en sea en la Rssoluc¡ón de la CREG o ñodiante actos administrativos
delas Autoridades competentes, pues ds lo contrar¡o, su aplicación va a presentar
enormes d¡f icultades Drácticas.

4. REGLAMENTACIÓN DE CASOS NO PREVISTOS EN LA RESOLUCIÓN
o47t20o0

Sa presenta la solicitud de CODENSA relac¡onada con la falla de Telemedida
para sus contadorés, debido a fallas en el softwaré de los contadorss a partir del ,l
de enero de 2001, al reporte de ¡nformac¡ón de fronteras comerciatos de un
número cercano a 700 medidores se vió comprometida, hasta el día i3 de enero
de 2001. Ante la falta ds ¡nformación el ASIC aplicó la curva típ¡ca para liqu¡dar
transacc¡ones, lo cual puedé generar d¡storsionés. Esta s¡tuación no está orávista
en la norma y por tanto CODENSA solicita al CNO definir este procedimtenro para
lo cual proponé que, ante situacionés no previstas la Resolucibn 047 de 200b se
apliquen los plazos establecidos en elArtículo 4 de la m¡sma resolución (fronteras
€speciales).

Fl 9N^O^gl¡_gi9er9 que no és de su competencia dof¡nir dicha apticación y por to
tanto CODENSA debe env¡arle una sol¡c¡tud a la CREG con su pioouesra.

5. VARIOS
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o El.ASlC informó acerca del esia@
trámite. Coretca solicita que una vez sea público el edicio se le envie copia al
agente por fax. El ASIC rev¡sará s¡ esto es factible y tratará d€ facit¡tar tosprocesos de notif¡cac¡ón a los agentes

El Comité de Operac¡ón presentó €l cambio de parámetros de Bananqui a 3 enra capacrdad efectiva (De 60 a 64 MW). El CNO apruebá.

lvlediante comun¡cac¡ón esc{ita, Termocand€laria ¡nforma que no t¡ene pSS. El
:l'ly gat|zalá sr_está ¡ncumpliendo el código de consxión pafa lo cual eluNu, I ransetca y Tsmocandelar¡a presentarán en el próximo CNO un anál¡s¡s
dol caso, en párticular la situación relacionada con él ÉSS.

T-ermotasajero informa quo sigue adelante el proceso do retiro d6l Msrcado
Mayonsta, stn embargo a la f€cha no esta d€f¡nido.

Siendo las 7:00 P.M. se de por tórm¡nada la reunión.

w$e
e Enu¡¡¡+eRRe obR e.
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